
 
 

COLEGIO SAN IGNACIO    -    DESFILE ANIVERSARIO  2020 
 
En la mañana del sábado 11 de enero, celebraremos el Desfile colegial, con motivo del aniversario 
97 del colegio, en el que participarán todas las instancias de la Comunidad ignaciana: alumnos, 
profesores, personal administrativo y obrero, instituciones colegiales. La  Celebración del 
aniversario estará acompañada por un conjunto de actividades deportivas que realizarán  los 
alumnos y alumnas del Colegio. 

NORMAS QUE REGIRÁN LAS ACTIVIDADES DEL ANIVERSARIO DEL COLEGIO 
 

Dada la importancia que representa para todos los ignacianos, un nuevo aniversario, todas las 
actividades a desarrollarse, deben estar enmarcadas dentro del sentido de respeto, justicia, 
solidaridad y honestidad, ello implica la responsabilidad de todos: velar y promover el  
cumplimiento de las Normas que garanticen la honra a dichos valores. En tal sentido, enfatizamos 
el cumplimiento de las mismas: 

1. El desfile es una actividad escolar obligatoria y los alumnos deben presentarse a las 7:25 am 
en sus salones respectivos para la toma de asistencia. 

2. Dirigirse en forma  respetuosa a través de los cantos, coros y pancartas que se realicen, por 
cuanto los mismos deben tener como espíritu y propósito promover, animar y alegrar la 
actividad a la cual están dirigidas. El uso de expresiones vulgares, groseras, con ánimo de 
ridiculizar, insultar  y/o amenazar a algún miembro de la comunidad, están absolutamente 
prohibidas. 

3. La seguridad de  los asistentes a las diferentes actividades aniversario, son prioridad de 
todos, en tal sentido:  
a.-Se deben respetar los espacios asignados, tanto en el campo como en las gradas, para 

preservar la seguridad. No está permitido lanzarse o montarse en la cerca que rodea el campo de 
fútbol.  

b.- Está absolutamente prohibido la manipulación de fuegos pirotécnicos, cartuchos de 
humo o cualquier otro detonante. Tampoco pueden portar disfraces, máscaras, pinturas, ni 
cualquier objeto que oculte la identidad de los estudiantes. Así como uso de extintores y cualquier 
otro artefacto que produzca humo, neblina, entre otros. 

c.- Se recuerda que en los espacios del Colegio está prohibido fumar cigarrillos o 
vaporizadores. 
       5.- De acuerdo con la condición institucional que caracteriza esta celebración, se reitera la 
importancia de vestir adecuadamente, en ese sentido se insiste en que la vestimenta de las alumnas 
no incurra en shores, tutús, escotes que no están acordes con la solemnidad de este evento. De igual 
forma, los varones no podrán venir en pijamas, mallas  o alguna otra prenda de vestir no apropiada 
para un ambiente escolar. 
       6.-Es responsabilidad de todos mantener la conciencia conservacionista con el medio ambiente, 
por lo que debemos depositar la basura en el lugar señalado, cuidar  los materiales y equipos a 
utilizar  y no  lanzar ningún objeto al campo de juego o en las gradas. 
       7.- Los alumnos que pertenecieron a una promoción cursante actualmente, podrán desfilar con 
su grupo,  siempre y cuando acuda a la Dirección del plantel con su representante para firmar un 
compromiso de buen comportamiento.  

Las sanciones por el incumplimiento de alguna de las normas especificadas,  individual o 
colectivamente, dependerá de la Comisión encargada de evaluar y proceder según lo señalado. 
Dichas sanciones consistirán en:  

- El Retiro del responsable(s) de la(s) misma(s) de las instalaciones del Colegio durante el 
evento.  
- La Suspensión del evento. 
-  Otras consecuencias disciplinarias posteriores al evento.  
Se hace de su conocimiento que se designarán comisiones de Padres y Docentes para la 

revisión, a todos los asistentes, de morrales, carteras, bolsos u otros objetos, en el que puedan 
contener bebidas alcohólicas, cigarros, spray  y/o materiales no pertinentes a la actividad,  que 
alteren el buen desenvolvimiento del evento.  

Recordemos que el día lunes 13 retomaremos las actividades escolares con el cumplimiento 
de las normas de Convivencia Escolar, traje escolar y presentación personal (art. 16 del Manual de 
Convivencia Escolar) 
 
Atentamente,  
                                                                          LA DIRECCIÓN 
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